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PRESENTACIÓN:  
«PAIDEIA» O EL ARTE DEL CRECIMIENTO 
PERSONAL, CULTURAL E INTELECTUAL

La «Paideia» es un concepto que se originó en la antigua Grecia y que tiene 
profundas implicaciones en el campo de la educación y la formación integral 
de los individuos. Este término proviene del griego «παιδεία» que se pronuncia 
«paideía», y se utiliza para describir un ideal educativo que abarca mucho más 
que la simple —que no sería poco— adquisición de conocimientos intelectuales.

La «Paideia» se refiere a una educación completa que busca formar no 
solo la mente, sino también el carácter y la ética de una persona.

En la antigua Grecia, la «Paideia« era una parte fundamental de la educa-
ción de los ciudadanos y se centraba en el desarrollo de individuos que no 
solo fueran cultos, sino también virtuosos y cívicos. Este enfoque educativo 
tenía como objetivo principal la formación de ciudadanos responsables y éti-
cos que pudieran contribuir de manera positiva a la sociedad y participar 
activamente en la vida pública y política de la ciudad-estado.

La «Paideia» abarcaba una variedad de disciplinas y actividades, inclu-
yendo la música, la gimnasia, la filosofía y la retórica, además de las materias 
académicas tradicionales. La educación se basaba en el cultivo del cuerpo y 
el alma, y no se limitaba a la transmisión de conocimientos, sino que también 
se centraba en el desarrollo de la sabiduría, la empatía y la habilidad para 
tomar decisiones éticas.

Este concepto educativo ha influido en la filosofía de la educación a lo 
largo de la historia y ha dado lugar a debates sobre la naturaleza de una edu-
cación completa y equilibrada. La «Paideia» se ha convertido en un símbolo 
de una educación que busca no solo la acumulación de información, sino la 
formación de individuos capaces de pensar críticamente, tomar decisiones 
éticas y, con ello, contribuir positivamente a la sociedad.
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En el contexto de la tu obra colectiva de Derecho Procesal y Tecnología que 
hoy tenemos el gusto de p resentar, la idea de los distintos trabajos se vincula 
la «Paideia» como enfoque jurídico-procesal y ético que los autores aportan a 
la comprensión de los desafíos legales en un mundo digital cambiante.

La «Paideia» en este contexto implica una educación legal que no solo 
se centra en la interpretación de leyes, sino que también aborda la ética, la 
responsabilidad y la adaptación a un entorno legal en constante evolución.

De esta manera, nos referimos en esta obra al concepto de «Paideia» con 
relación a la búsqueda de una formación integral en el campo del Derecho en 
la era digital en una serie de obras que, en cada edición anual, tratará de una 
diversidad de temas de la mano de jóvenes investigadores.

Esta obra —«PAIDEA: Perspectivas jurídico-procesales en un mundo digi-
tal cambiante»— es el feliz desenlace de un movimiento universitario, cientí-
fico y cultural impulsado por un ingente número de científica/os en el marco 
de tres Proyectos de investigación altamente competitivos: (i) «Vías emer-
gentes para la resolución extrajudicial de litigios en la Sociedad digital», en 
el marco del programa operativo FEDER 2014-2020 (Universidad de Málaga) 
(UMA20-FEDERJA-043), IP. Profra. Leticia Fontestad Portalés; (ii) «Ejes 
de la Justicia en tiempos de cambio», IP Sonia Calaza López, PID2020-
113083GB-I00 financiado por MCIN/AEI/ 10.13039/501100011033; (iii); 
«Transición Digital de la Justicia», IP Sonia Calaza, TED2021-130078B-I00 
financiado por MCIN/AEI/ 10.13039/501100011033 y por la «Unión Europea 
NextGenerationEU/PRTR».

Pero la historia de este crecimiento personal, cultural e intelectual en un 
territorio netamente procesal no empieza hoy. El/la lector/a debe conocer 
esta obra en el conjunto de nuestra armónica investigación conjunta y no de 
manera aislada. Así, y tan sólo durante el último año —2023— hemos cele-
brado en la querida Universidad de Málaga dos relevantes Congresos inter-
nacionales; concretamente los siguientes: (i) «Vías emergentes para la reso-
lución extrajudicial de litigios en la Sociedad digital», bajo la Dirección de las 
Profesoras Leticia Fontestad Portalés y Sonia Calaza López; y la coordinación 
del Prof. José Carlos Muinelo Cobo, UNED-Málaga, 1 y 2 de febrero de 2023; 
(ii) «Justicia extrajudicial en un sistema digital», Directoras: Leticia Fontestad y 
Sonia Calaza, Coordinadores: José Carlos Muinelo, Nieves Jiménez y Francesc 
Pérez Tortosa, Universidad de Málaga, 13 y 14 de septiembre de 2023. Y como 
fruto de estos dos relevantes eventos universitarios, hemos podido ofrecer, 
nada menos que cinco obras científicas; las siguientes: (i) «Justicia colabora-
tiva online: mediación digital», bajo la dirección de Leticia Fontestad Portalés y 
Sonia Calaza López; bajo la coordinación de M.ª de las Nieves Jiménez López, 
José Carlos Muinelo Cobo y Paulo Ramón Suárez Xavier, Ed. Dykinson, ISBN 
978-84-1170-466-3, Madrid, 2023; (ii) «Justicia en red para la Paz», bajo la 
dirección de Leticia Fontestad Portalés y Sonia Calaza López; bajo la coordina-
ción de M.ª de las Nieves Jiménez López, José Carlos Muinelo Cobo y Francesc 
Pérez Tortosa, Ed. Dykinson, ISBN 978-84-1170-467-0, Madrid, 2023; (iii) «Jus-
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ticia en REDefinición: Inteligencia artificial en los métodos adecuados de reso-
lución de controversias» bajo la dirección de Leticia Fontestad Portalés y Sonia 
Calaza López; bajo la coordinación de Paulo Ramón Suárez Xavier e Ixusko 
Ordeñana Gezuraga, Ed. Dykinson, ISBN 978-84-1070-010-9, Madrid, 2024.; 
(iv) «Alternative Justice: Arbitraje 5.0», bajo la dirección de Sonia Calaza López 
y Leticia Fontestad Portalés; bajo la coordinación de Ixusko Ordeñana Gezu-
raga y Paulo Ramón Suárez Xavier, Ed. Dykinson, ISBN 978-84-1070-011-6,  
Madrid, 2024; y (v) «PAIDEA: Perspectivas jurídico-procesales en un mundo 
digital cambiante», que hoy ve la luz.

Pero esto no concluye ahí, puesto que, un buen número de jóvenes inves-
tigadores, al tiempo en que otros también nóveles nos ofrecían aquellos 
extraordinarios resultados, pudieron sorprendernos, en esta misma Editorial 
con la obra «La Justicia en la Sociedad 4.0: Nuevos Retos para el siglo XXI», 
dirigido por D.ª Leticia Fontestad Portalés y coordinado por D. Francesc Pérez 
Tortosa, Colección científica de nueva creación —«Jóvenes investigadores»— 
de la Editorial Colex, ISBN 978-84-1359-710-2, 2023, 792 pp. Enlace abierto: 
https://www.colexopenaccess.com/libros/justicia-sociedad-4-0-nuevos-re-
tos-siglo-xxi-3669?fbclid=IwAR331X9opJAax4a3jxmtGkdqhwJyUTvUwS-
Jh49xqAQQLrCSAKA4bvlwvdtw

Y todo ello, como decimos, en 2023. De remontarnos un poco más atrás, 
podríamos mencionar muchos otros eventos y comprometidos trabajos de 
investigación en este mismo campo; pero no es el momento de mirar (dema-
siado) atrás, sino de afrontar, con la inmediatez que reclama una sociedad 
tan cambiante como la actual, un nuevo sistema procesal —judicial y extra-
judicial— en clave digital. 

El reciente Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia, entre otras, de servicio público de 
Justicia ha digitalizado, completamente, nuestros procesos judiciales. Contra 
todo pronóstico, no ha asumido la regulación de los —en fase de proyecto— 
denominados «medios adecuados de solución de controversias»; pero toda/
os sabemos —también somos conscientes de que— son una de las princi-
pales recomendaciones europeas en un tiempo —y en un espacio— en que 
la tendencia a la unificación legislativa resulta —casi— imprescindible. De 
ahí que ningún esfuerzo se haya realizado en vano: seguimos esperando una 
regulación que refuerce esta pieza clave de la Justicia: los medios comple-
mentarios (unas veces) y alternativos (otras) pero siempre (en todo caso) 
extrajudiciales de resolución de controversias en un escenario práctica o 
exclusivamente digital: Estamos segura/os de que acciones de investigación 
tan potentes como los resultados que exportamos —con los eventos y libros 
recién mencionados— mantendrán candente la oportunidad de revelarnos, 
por fin, como un país avanzado, en el que la mayoría de nosotros —conven-
cidos del poder transformador de la «Paideia»— seremos capaces —con toda 
responsabilidad— de resolver nuestros propios conflictos, en el marco de 
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un servicio público de Justicia, altamente tecnológico y convenientemente 
regulado tanto en la esfera puramente jurisdiccional —con los clásicos con-
tenciosos de siempre— como en la extrajurisdiccional, con toda suerte de 
nuevos mecanismos de resolución de controversias creativos, innovadores, 
confiables, seguros, flexibles, digitales y adaptados, no sólo a los peculiares 
conflictos de la modernidad, sino también a la distinta sensibilidad de una 
sociedad, cada vez más consciente de su necesario crecimiento personal, 
cultural e intelectual en todos los ámbitos; también en la resolución amis-
tosa —ética, amable, proporcionada y justa— de sus propias controversias. 
Muchas gracias a la/os autores por sus excelentes trabajos: Rodrigo Miguel 
Barrio, «Tecnología disruptiva y justicia restaurativa: hacia una resolución de 
conflictos digitalmente avanzada»; Raúl José Vega Cardona, «Nuevo régimen 
jurídico de la mediación familiar: análisis desde el referente español educa-
ción pública, responsabilidad extracontractual y vulnerabilidad de menores 
de edad»; Luis Pérez Orozco, «Educación pública, responsabilidad extracon-
tractual y vulnerabilidad de menores de edad»; Juan A. Muriel Diéguez «La 
Directiva sobre representantes legales para recabar pruebas electrónicas en 
el proceso penal»; Celia Carrasco Pérez «La tutela penal del ciberodio. Una 
aproximación restaurativa tras el conflicto digital»; Jonathan Torres Téllez 
«Problemas y limitaciones de la policía predictiva como herramienta en la 
prevención del delito»; Túlio Felippe Xavier Januário «Manipulación de mer-
cado y nuevas Tecnologías: El caso de las negociaciones de alta frecuencia 
(High-frequency trading)»; Otávio Weinhardt «Las ciudades y sus regulació-
nes: Regulaciones municipales como fuente de investigación para la historia 
del derecho»; Felipe Rodrigues Xavier «La tesis de la respuesta correcta en 
casos paradigmáticos en el supremo tribunal federal brasileño: Ellwanger, 
gomes lund y Herzog»; Paulo Ramón Suárez Xavier «Justicia predictiva: ADR, 
datos y acceso a la Justicia»; y Juan Manuel Alcoceba Gil «La investigación 
preventiva y la transformación del proceso penal». Muchas gracias a la/os 
lectora/es por leernos. Y muchas gracias, por supuesto, a Colex, por esta 
transferencia constante del conocimiento científico a la sociedad. Deseamos 
que esta obra, feliz desenlace de un conjunto de monográficos enmarcados 
en la conversión del proceso contencioso —cuando sea posible— en una 
resolución armoniosa de controversias en sede digital, sea de tu/su máximo 
agrado y contribuya a mejorar la «Paideia» —o el noble arte del crecimiento 
personal, cultural e intelectual— que todos llevamos dentro.

En Málaga, 17 de febrero de 2024

Leticia Fontestad, Sonia Calaza y Ramón Suárez
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TECNOLOGÍA DISRUPTIVA Y 
JUSTICIA RESTAURATIVA: HACIA 

UNA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
DIGITALMENTE AVANZADA

Rodrigo Miguel Barrio
Profesor ayudante doctor

Universidad de Burgos

1. Introducción

Los conflictos son inherentes a la vida en sociedad. Es la búsqueda de su 
resolución lo que mueve la vida (jurídica) y permite la articulación del sistema 
judicial. Sin embargo, en los últimos años el sistema penal se ha vuelto frágil 
para la opinión pública, presenciándose una creciente demanda de nuevos 
enfoques, ya sean más o menos punitivistas. En relación a estos últimos, la 
justicia restaurativa viene convirtiéndose en un nuevo soplo de aire fresco 
dentro del sistema penal. Su enfoque como una filosofía basada en la repara-
ción a la víctima y a la sociedad, así como en la resocialización del infractor, 
ofrece novedosas ideas aplicables al proceso penal.

Estas prácticas o servicios restaurativos, que de unos años atrás a ahora 
vienen estableciéndose como un nuevo impulso hacia una justicia más pací-
fica, se encuentran con dos desafíos. El primero de ellos es su integración 
dentro del ordenamiento jurídico español, más enfocado en una justicia retri-
butiva que en aquella de carácter reparadora. En segundo lugar, y aun sin 
haberse solucionado el primero de ellos, ante la aparición de nuevos métodos 
tecnológicos que obligan a adaptar la clásica noción de proceso restaurativo. 
El avance de las tecnologías disruptivas permite que las sesiones puedan 
transcurrir de maneras insospechadas, pudiéndonos encontrar con muy dife-
rentes oportunidades. Así, la Inteligencia Artificial, la cual viene modificando 
a pasos agigantados la sociedad actual, puede convertirse en un pilar básico 
sobre el que se asienten los procesos restaurativos, y con ellos, ofrecer una 
mayor satisfacción a todos los interesados.
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El presente trabajo va a enfocar su interés en un análisis de cómo la jus-
ticia restaurativa puede verse afectada por la Inteligencia Artificial. Así, y en 
primer lugar, se procederá, de forma concisa, a la aplicación de esta tecnolo-
gía disruptiva dentro del marco de la resolución adecuada de conflictos. En 
segundo lugar, se ofrecerá un análisis del concepto de justicia restaurativa, 
sus virtualidades y tipología de prácticas habidas. De esta forma, y en tercer 
y cuarto lugar, serán estos los apartados idóneos para conjugar ambas rea-
lidades y entender la posibilidad de aplicación de instrumentos algorítmicos 
al proceso restaurativo, entendiendo las ventajas y desafíos que de tal conju-
gación pueden aparecer. Por último, se finalizará el trabajo con unas breves 
reflexiones del estudio llevado a cabo.

De esta forma, la pregunta de investigación del presente trabajo es doble: 
¿Cabe la aplicación de la Inteligencia Artificial en un proceso restaurativo? 
¿Cabe la Inteligencia Artificial en un proceso basado en las emociones y 
sentimientos? Las próximas líneas se enfocarán en la búsqueda de una res-
puesta a tales interrogantes.

2. La tecnología disruptiva: un catalizador para la 
transformación de la resolución de conflictos

La inteligencia artificial1 se erige como un recurso de notable valía en los 
procesos de ADR/ODR, especialmente en lo que concierne a la gestión y des-
envolvimiento del procedimiento, así como en la planificación automática de 
otros procedimientos afines de resolución en línea de disputas, tales como 
el arbitraje, la mediación o la conciliación. Además, la IA puede fungir como 
una herramienta auxiliar durante las negociaciones, donde ya se han desarro-
llado plataformas que ofrecen soluciones automáticas cimentadas en bases de 
datos de reclamaciones análogas. En líneas generales, la IA tiene la capacidad 
de auxiliar a las partes a lo largo de las diversas etapas del procedimiento, 
desde su génesis hasta su culminación, simplificando la comunicación entre 
los litigantes y la institución de ADR/ODR, digitalizando y organizando las 

1 La IA, sobre la cual existen tantas definiciones como analistas que han procurado un 
estudio de tal terminología (De Hoyos Sancho, M., «El libro blanco sobre inteligencia 
artificial de la Comisión Europea: reflexiones desde las garantías esenciales del proceso 
penal como sector de riesgo», REDE. Revista española de derecho europeo, n.º 76, 2020, 
pp. 9-43, esp. p. 12), ha sido definido conforme al Libro Blanco sobre la Inteligencia Arti-
ficial de la Comisión Europea (p. 20, nota 47) como aquellos «los sistemas de inteligencia 
artificial (IA) son programas informáticos (y posiblemente también equipos informáticos) 
diseñados por seres humanos que, dado un objetivo complejo, actúan en la dimensión 
física o digital mediante la percepción de su entorno mediante la adquisición de datos, 
la interpretación de los datos estructurados o no estructurados, el razonamiento sobre el 
conocimiento o el tratamiento de la información, fruto de estos datos y la decisión de las 
mejores acciones que se llevarán a cabo para alcanzar el objetivo fijado».
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comunicaciones y documentos, y garantizando la celebración de las audien-
cias, tanto en presencia física como por medio de videoconferencia.

Las posibilidades de implementar la IA en el contexto de los ADR/ODR 
son múltiples y prometedoras. Algunas áreas en las cuales la IA puede ser 
empleada con aprovechamiento abarcan: (1) La asistencia en la adminis-
tración de los casos, automatizando tareas tales como la organización de 
documentos, la programación de audiencias y la intercomunicación entre las 
partes involucradas; (2) El análisis de extensos volúmenes de datos históri-
cos de casos semejantes, proporcionando información predictiva acerca de 
los posibles desenlaces de un conflicto, lo cual puede asistir a las partes a 
adoptar decisiones fundamentadas en cuanto a la resolución de dicho con-
flicto; (3) La mediación y la conciliación asistidas, otorgando apoyo a los 
mediadores y conciliadores mediante la provisión de sugerencias y opciones 
de solución fundadas en el análisis de datos y patrones; (4) La resolución 
automatizada de disputas, donde las partes tienen la facultad de presentar 
sus argumentos y pruebas a través de una plataforma en línea, y la IA puede 
generar una decisión o propuesta fundamentada en los datos aportados, de 
manera semejante a lo que acontecería en una instancia de arbitraje.

La utilización de la IA como instancia decisoria en el marco de los mecanis-
mos alternativos de resolución de disputas se erige como un tema que suscita 
fervientes debates y plantea retos éticos y jurídicos de envergadura. De forma 
general, se sostiene la noción de que la IA «débil» y especializada puede des-
empeñar un rol auxiliar en la resolución de conflictos, pero no como agente 
investido de facultades decisivas. El fundamento primordial radica en que la IA 
puede verse sujeta a la influencia de los datos y algoritmos empleados en su 
instrucción, engendrando la posibilidad de decisiones injustas o discriminato-
rias. Además, la adopción automatizada de decisiones puede minar la trans-
parencia y la obligación de rendir cuentas, ya que puede resultar complejo 
comprender la manera en que se arriba a una decisión específica por parte del 
sistema algorítmico. De esta forma, se sostiene que la IA debe ser empleada 
como una herramienta de apoyo para los mediadores, conciliadores y árbitros, 
otorgando información predictiva y opciones de solución fundadas en el aná-
lisis de datos y patrones. En última instancia, la decisión final ha de reposar 
en un ser humano competente y experimentado en el arte de la resolución de 
disputas, quien ha de tener en cuenta todos los elementos relevantes y aplicar 
su juicio y criterio a fin de llegar a una determinación equitativa y justa.

Un sistema algorítmico puede desplegar una función de notoria relevancia 
en el proceso de resolución de conflictos en el ámbito de los ADR/ODR. Su 
enfoque se erige como un recurso auxiliar en la gestión del procedimiento, 
la planificación automática, la asistencia en la negociación y la mediación, 
así como en el análisis de datos y la predicción de resultados. Sin embargo, 
su utilización en esta calidad conlleva un sinnúmero de beneficios para las 
partes inmersas, las cuales experimentarán un procedimiento más fluido, 
accesible y enaltecedor gracias a la asistencia dispensada por el modelo de 
IA. Contrariamente, su empleo como instancia decisoria, particularmente 
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